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PLAZA DE VALPARAISO Nº4
28016 MADRID
TEL: 91 758 57 50
FAX: 91 758 61 09

www.aepsad.gob.es
aepsad@aepsad.gob.es

Nº EXPEDIENTE: 001-069434
FECHA: 3 
NOMBRE 
NIF:  
CORREO ELECTRÓNICO 

Madrid, a fecha de la firma.

1º. Con fecha 31 de mayo de 2022 tuvo entrada en este Ministerio una solicitud de
acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó
registrada con el número de expediente 001-069434.

2º. Con fecha 10 de junio de 2022 dicha solicitud tiene entrada en la Agencia Estatal
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, fecha a partir de la cual
empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9
de diciembre para su resolución.

3º. En la solicitud de información, se solicita la siguiente información “En relación con la
reunión bimensual entre el coordinador de PWC GmbH y el Jefe del Departamento de
Control de la AEPSAD para discutir la evolución del desarrollo del servicio y tratar
desviaciones observadas según lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas que
rige la contratación pública con esta empresa, se desea acceder a la siguiente
información: Entre el 13/03/2017 y el 31/12/2021, ¿qué desviaciones observadas por la
AEPSAD, de modo concreto e individualizado, han sido tratadas en estas reuniones de
seguimiento de la actividad y en qué fecha exactamente se ha tratado cada una de las
desviaciones observadas durante el periodo indicado? ”

4º. En respuesta a su solicitud de información se le comunica que una vez analizada la
solicitud y a la vista de lo establecido en el artículo 14.1.g) de la Ley 19/2012, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se
resuelve denegar la solicitud de acceso de referencia, dado que la información solicitada
y la documentación a la que se hace referencia en su solicitud son actuaciones, tramites
y documentos intermedios, no definitivo, emitido en el marco de una auditoría cuyos
resultados, la concesión de la certificación de la calidad ISO 9001:2015, que se adjunta
a la presente resolución y que se encuentran a disposición del público en general en la
siguiente enlace:

Política de Calidad Control de Dopaje - CELAD | Ministerio de Cultura y Deporte

El acceso solicitado, además, podría suponer una reelaboración de la información un
perjuicio para las funciones administrativas de control y desempeño regular de la
organización por cuanto no se lleva en un registro la información solicitada, debiendo,
para atenderse, recopilar toda la información, ordenarla cronológicamente y tratarla en
detalle, cuando como ya se ha dicho, son informaciones y documentos intermedios.
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MINISTERIO
DE CULTURA
Y DEPORTE

AGENCIA ESPAÑOLA DE
PROTECCIÓN DE LA SALUD
EN EL DEPORTE

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o,
previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL

COMISION ESPAÑOLA PARA LA LUCHA ANTIDOPAJE EN EL DEPORTE

Jose Luis Terreros Blanco
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